
AbsueltoslosdosceladoresdelGeneral
acusadosdenegarauxilioa unmoribundo
ElpresidentedelaAudienciahabíaexculpadopreviamenteaunodelosprocesados
Noculpables.Ésees el veredIc-
to emitidoporunanimidaden la
tardede ayerporel juradopopu-
larquehaseguidoel casode los
dosceladoresdelHospitalGene-
ralde Alicanteacusadosde no
brindarayudaa un moribundo.
Loshechos,quese remontana
abrilde2000, hansidojuzgados
durantetodalasemanaenla ~u-
dlenciaProvincial.

E.B./ AGENCIAS. AUCANTE

Los dos celadores del Hospital Gene-
ral de Alicante juzgados esta semana
por un jurado popular en la Audien-
ciaProvincial han sido declarados no
culpables del delito de omisión del
deber de socorro, según el veredic-
to emitido ayer.

Los hechos se remontan a la no-
che del 26 de abril de 2000, cuando
una mujer acudió al servicio de Ur-
gencias del citado centro sanitario y
solicitó a los dos acusados que acu-
dieran a auxiliar a su marido, que
había sufrido un desfallecimiento
cerca del hospital, y que fallecería
posteriormente.

Los miembros del jurado popu-
lar eJUiperoIl en la tarde de a.1ei un
veredicto por unairimidad en el que
consideran que uno de los inculpa-
dos, L.A.E.A., acompañó a la mujer
hasta donde entendió que se encon-
traba su marido y que tuvo la inten-
ción de ayudarla, aunque le fue im-
posible por la confusión al no loca-
lizarlo y la falta de datos.

Según el jurado, tras comprobar
que allí no se encontraba, y al no po-
der la mujer identificar el lugar o el
acusado no entenderlo, éste regresó
al Hospital a pedir una ambulancia
que rastreara la zona,10 que no le
fue posible, pues la esposa abandonó
al celador en busca de su esposo.

Por otra parte, el presidente del
Tribunal, Vicente Magro, había ex-
cluido en la mañana de ayer al se-
gundo de los acusados, J.L.E.V., del
objeto del veredicto, al estimar que
no había pruebas contra él y tras que
el fiscal retirada las imputaciones en
la última sesión de la vista oral.

Además, el jurado considera pro-
bado que el,Reglamento del Servicio
Valenciano de Salud 231/1 de 26 de
octubre de 1993, vigente en el ma-

L
mento de los hechos, impedía salir al
exterior al personal del centro.

Un.!!!(),!!e~ !!!1!~~c!ÓI! d.!.!.,osacusados durante la.vista oral celebrada_.la semana pasada. /FRANCISCOGUILLÉN-- ..

Laacusaciónparticularestudiarecurrir
elveredictoanteelTribunalSuperior
REDACCiÓN. AUCANTE

El abogado que ejerce la acusación.
particular contra los dos celadores
del HospitalGeneralde Alicantede-
clarados no culpables del delito de
omisión del deber de socorro por
unjurado popular,no descartó ayer
la posibilidad de recurrir ese vere-
dicto ante la disconformidad de la
familia del fallecido.

El letrado que representa a la
viuda, Rogelio Pérez, .explicó que,
tras conocerse el veredicto de no
culpabilidad, estudia en estos mo-
mentos "quéacciones"emprenderá,
aunque no descartó la posibilidad
de presentar, por la víapenal, un re-
curso de apelación ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana (TSJCV).

En este sentido, el letrado acla-

ró que el procedimiento penal im-
pulsado por la acusación particu-
lar tiene prioridad sobre el recurso
contencioso-administrativo que ya
"está en marcha" y cuya finalidad
es determinar las posibles respon-
sabilidades patrimoniales.

"El pueblo ya ha hablado, pero
seguiremos luchando a otros nive-
les", dijoel letrado, quien afinnó no
compartir el Reglamento del Servi-

cioValencianode Salud231/1de 26
de octubre de 1993, vigente en el
momento de los hechos, que impe-
día salir al exterior a todo el perso-
nal sanitariodel HospitalGeneralde
Alicante cuando estaba de servicio,
y que ha sido uno de los elementos
valorados por eljurado popular a la
hora de emitir su dictamen.

Previamente a conocerse la reso-
lución en la tarde de ayer, el pre-
sidente de la Audiencia Provincial
de Alicante, Vicente Magro,había
retirado los cargos existentes con-
tra uno de los celadores al enten-
der que no había pruebas de cargo
para continuar con la imputación.
Por unanimidad el jurado popular -

resolvió lo propio en ambos casos,
según lo consignado en el veredic-
to hecho público ayer.

Laacciónpenalnointerfiere
enel recursocontencioso
administrativoqueyaestá
en marchaparadepurarla
responsabilidadpatrimonial


